
I
oroyecro de kl¡y r-¿?-q l2g O 0' O¡¿

I

Proyecto de Ley N "

La Congresista de ta Repúbtica que suscribe, LUISA

MARIA CUCULIZA TORRE, integrante deI Grupo Partamentario Fujimorista, en

ejercicio del derecho de iniciativa en [a formación de tas leyes que le confiere

et artícuto'107' de La Constitución Potítica det Perú y tos artícutos 74' y 75"

deL Regtamento det Congreso de ta Repúbtica, propone e[ siguiente proyecto

de tey:

PROYECTO DE LEY

LEY QUE MOD|F|CA LOS ARTTCULOS 8l' Y 84' DEL CODTGO DE LOS

NIÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORANDO LA TENENCIA COMPARTIDA

Articulo 'l '.-

Modifíquese e[ artícuto 81 " det Código de tos Niños

y Adotescentes, con e[ siguiente texto:

Cuando los padres estén separados de hecho, ta

tenencia de los niños y adotescentes se determina de común acuerdo entre

ellos. De no existir acuerdo, el juez especiatizado, quien será e[ que

resuetva, optará en primer tugar por ta tenencia compartida, satvo que

advierta que sea perjudiciat para aqueltos.

Ar t ícu lo  2 ' . -

Modifíquese et artícuto 84 det Código de tos Niños y

Adotescentes. con et sipuiente texto:

En caso de no existir acuerdo sobre [a tenencia y

advirtiendo que [a tenencia compartida no es lo más beneficioso para e[ niño,

eI juez resotverá teniendo en cuenta to siguiente:

Li]I.]3;iE5O DE LA REPUALI']A
!L¡^prAvEñro !. f@{s r!

1 3 stP 2006

-



a) Et hijo deberá permanecer con e[ progenitor con quien convivió mayor

tiempo, siempre que [e sea favorabLe,

b) EL hijo menor de tres años permanecerá con ta madre, siempre que te sea

favorabte.

sin perjuicio de etto, se priorizará en e[

otorgamiento de [a tenencia a[ progenitor que mejor asegure e[ derecho de[

niño a mantener contacto con e[ otro progenitor,

Para e[ que no obtenga [a tenencia det niño o det

adotescente. debe señatarse un résimen de visitas.

08 de septiembre de 2006.

EXPOSTCTON DE i OT|VOS

Una reatidad

conftictos que surgen a raíz de las rupturas de las parejas, conflictos que

involucran directamente a Los hijos, más aún cuando se trata de atribuir [a

tenencia; exigiendo, los padres, su "derecho de propiedad respecto de ettos"

y utitizándotos como comodines emocionales, vutnerándose su derecho de

mantener contacto con sus dos progenitores, [o que contteva a ta afectación

de su identidad.

En virtud de etto, vengo a proponer LA TENENCIA

COMPARTIDA COMO PRIMEM ALTERNATIVA a fatta de acuerdo de tos Dadres.

to que imptica una participación más significativa de ambos padres en [a vida

de sus hijos y la preservación de su estabitidad emocionat manteniendo un

vincuto ftuido con ambos Drosenitores.

sostayar, son los
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Es satudabte para e[ niño que ambos padres se

involucren en sus necesidades, sus deseos, tas amistades que comparten, pues

no en pocos casos, ambos están aptos para ejercer [a tenencia de aquét.

Además, tos cambios cutturates, permiten un nuevo rot del padre en [a crianza

de los hijos y en las tareas que antes eran exctusivas de [a mujer.

Creemos también que ta participación activa de tos
progenitores en la vida det niño, LOS ESTIMULA A PROVEER A SUS

NECESIDADES. Ya que ta falta de contacto con el hijo, mayormente va

acompañada de La pérdida de interés de seguir sotventando sus necesidades

vitales, agravándose e[ problema. Asimismo, at cotaborar e[ padre en las

actividades emergentes de ta tenencia, se facitita ta posibitidad de ta

inserción a ta vida productiva y sociat de ta madre.

Los víncuLos personates'y el contacto directo que un

niño debe mantener con e[ padre o madre son un derecho protegido por

nuestras leyes nacionates y por normas internacionates como ta Convención

sobre los Derechos det Niño. Todas estas regtamentaciones reiteran y

ratifican, a [a vez, e[ Principjo del Interés Superior del Niño como aquel que

toda autoridad debe considerar a[ adoDtar una medida oue invotucra a un

menor. En consecuencia, está en juego un derecho que no puede ni debe ser
postergado en su incorporación en el. Código de tos Niños y Adotescentes.

Asimismo los estudios interdisciDtinarios reatizados

con niños con tenencias monoparentales y compartidas, conctuyen que los

niños para los que rige la tenencia monoparentat, se encuentran no sóto

insatisfechos con [a cantidad de tiempo de visita det progenitor con e[ que no

convive, sino que fueron encontrados con una autoestima baja; mientras que

tos que están bajo ta tenencia compartida se muestran felices con sus

contactos y acceso a ambos padres. En generat, [os estudios arrojan que [a

ca(idad de tas retaciones padre-hijo o madre-hijo se determina como mejor en



la tenencia compartida. La retación del niño con e[ progenitor que no convive

ha sido descrita como una retación iquat a [a de un tío-sobrino.

Por otro tado, [a tenencia compartida, también

tiene su razón de ser en el principio referido a la iguatdad de tos padres

frente a sus hijos, tanto en los derechos como en los deberes emergentes de

La Datria Dotestad.

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORIAA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL

La presente propuesta de Ley modifica los articutos

81' y 84 det Código de Los Niños y Adotescentes.

ANÁLI5I5 COSTO-BENEFICIO

La presente iniciativa legistativa no genera gasto

púbtico atguno. Su beneficio radica en garantizar al niño, mantener contacto

con ambos padres de modo regutar, satvo causas graves que aconsejen [o
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